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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N" 360-2023-Mil/A DE FuNoac¡óN EsPAñorA

Jauja, 2l de abril de 2023.

EL ALCALDE DE I,A MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

CON5IDERANDO:

Quc. de conformidad con lo establecido por el Artículo 194" de la Const¡tución Política

del Perú, modif¡cado por la Ley N'30305, en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, ertab¡ece que las "Municipalidades son Órganos

de 5obíerno Local con autonomía. polít¡ca, económica y admínistrativa en los asuntos de ¡u
competenc¡a'\ y,

Que. el Alcalde es el repreJentante legal de la municipalidad. teniendo entre sus facultades
y atribuc¡ones como Titular del Pliego. conforme a lo prev¡Jto e¡ inciso 6) del Artículo 20'de la
Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades dispone quei "ton atribucione¡ del Alcalde. dictar
Decretos y Resoluciones de Alcaldía. con tujeción a las Leyes y Ordenanza¡. asimismo. el Artículo
43'del c¡tado cuerpo legal señala: "Las resolrrciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos

de carácter administratívo":
Que. mediante Resolución M¡nisterial N" 348-2023-TR. fue designada la teñora JE55¡CA

MILACROS TUMI RIVAS en el cargo de Direclora Ejecutiva del Progrema de Empleo Temporal
"Llancasu¡r Perú" del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleoi

Que. es meritorio otorSar e¡ reconoc¡m¡ento a la Directora Ejecutiva del Programa
Ternporal llancasu¡r Perú' del Minitterio de Trabajo y Promoción del Enrpleo JESSICA MILACROS

TUMI RIVAS. quien viene realizando acciones en beneficio de nuestra Provincia de Jauja desde su

labor como d¡rectora ejecut¡va:
Tumi Rivas, es licenciada en Sociología por la Universidad Nacional del Altiplano y cuenta

con una maestría en Gestión de Programas Sociales por esa misma caJa de estudios. se ha

desempeñado como asesora parlamentar¡a en varios periodos, desde el 2017. y como Gerente
de Desarrollo Humano de la Municipalidad D¡strital de Pachacámac. As¡mismo sería su segundo
periodo en ocupar d¡cho cargo. pues anteriormente realizó esta misma labor desde el año 2012
al 2016, cuando el programa del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) se

denominaba "Trabaja Perú":
Estando a las consideracioneJ expueitas. en uso de las atribuciones conferidas por el inciso

3 del Artículo 2Oe y el Artículo 43q de la l.ey Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, ésta
a lcaldía;

RESUELVE:

ART : OTORGL)ESE el mérito de RECONOCIMIENTO COMO
HUÉsPED ILUSTRE A [A sEÑORA JEssICA. MIIAGROS TUMI R¡VAs - DIRECTORA EJECUTIVA

del Programa Temporal "Llancasun Perú" del Minilerio de Trabaio y Promoción del Empleo, por 5u

incansable labor en bien de nuestra Provincia de Jauja.

ARTíCULO SE6UNDO: HACER ENITREGA de la presente Resolución en acto público por
tan grata vis¡ta en el marco de cont¡nuar ¡mpulsando el desarrollo de nueitra Provincia de Jauja.

ARTíCULO TERCERO; ENCARGAR a la 5ub Cerencia de Modernización lnsritucional y
Tecnologías de la lnformación la publiciclad y difusión de la presente en e¡ portal web de la

Institución.
RE6Í5TRESE, COMUNÍQUE5E, CÚMP SE ARCHIVEsE.
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"Primero Cqpitol del Perú"

I Mun¡c¡palidad Prov¡r¡ciat de
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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N'360.2023-Mil/A DE FUNDActóN EspAñoLA

Jauja. 21 de abril de 2023

EL ALCALDE DE tA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA.

CONSIDERANDO:

Que. de conformidad con lo establecido por e¡ Artículo 194'de la Const¡tuc¡ón PolÍt¡ca

del Perú, modificado por la Ley N" 303O5, en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar
de la Ley Orgánica de Municipalida des N" 27972. establece que las "Municípalidadet ton órganot
de óobierno Local con autonomia. polít¡ca, económ¡ca y adm¡n¡ttrativa en lo¡ asuntos de ¡u
competenc¡a ": y,

Que, el Alcalde es el representante legal de la municipalidad, ten¡endo entre 5us facu¡tades

y atribuc¡ones como Titular del Pliego, conforme a lo previsto el inciso 6) del Artículo 20" de la

Ley N27972 Ley Orgiínica de Municipalidades dispone qoe: "fon atribucione¡ del Alcalde, dictar
Decretot y Retoluc¡ones de Alcaldía. con su/eción a las Leyes y Ordenanzaf asimismo. el Artículo
43" del citado cuerpo legal 5eñala: "LaJ resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos
de carácter administrativo";

Que, mediante Resolución Minister¡al N" 348-2023-TR, fue designada la 5eñora I ESSICA

MILACROS TUMI RIVAs en el cargo de Directora Ejecutiva del Progratra de Empleo Temporal
"Llancasun Perú" del Min¡sterio de frabajo y Promoción dei Empleo:

Que. es meritorio otorgar el reconoc¡miento a ¡a D¡rectora Eiecutiva del Programa
Temporal "Llancasun Perú" del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo.lESS|CA MILACROS

TUMI RIVAS, quien viene realizando acciones en beneficio de nueJtra Prov¡nc¡a de Jau)a desde su

labor como directora ejecutiva:
Tumi Rivas, eJ l¡cenciada en SociologÍa por la Universidad Nacional del Altiplano y cuenta

con una maeJtrÍa en C,estión de Programas Sociales por esa misma casa de estudios. se ha

desempeñado como asesora parlamentaria en varios periodos. desde el 2017. y como Cerente
de Desarrollo Humano de la Municipalidad Distrital de Pachacámac. Asimismo sería su segundo
periodo en ocupar dicho cargo, pues anteriormente realizó esta misma Iabor desde el año 2012

al 2016, cuando el programa del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo (MTPE) se

denominaba "Trabaja Perú";
Estando a las consideraciones expuestas. en uso de las atr¡buc¡onei conferidas por el inciso

3 del Artículo 20e y el Artículo 43e de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades. Ley N" 27972. ésta
alcaldía:

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: OTÓRGUESE eI mérito de RECONOCIM¡ENTO COMO
HUÉsPED ILUSTRE A LA SEÑORA JESS¡CA MILACROs TUMI RIVA5 - DIRECTORA EJECUTIVA
del Programa Temporal "Llancasun Perú'del Mini5ter¡o de Trabajo y Promoción del Empleo, por Ju

incansable labor en bien de nuestra Provincia de Jauja.

ARTÍCULO SEGUNDO: HACER ENTREGA de la presente Resolución en acto público por
tan grata visita en el marco de cont¡nuar ¡mpulsando el desarrollo de nuestra Provincia de Jauja.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub C,erencia de Modernización lnstirucional y
Tecnologías de la lnformación la publicidad y difusión de la presente en el portal web de la

lnstitución.
RE6Í5TRE5E, CoMUNíQUE5E, CÚMPLASE Y ARCHíVEsE.
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